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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSCATEQUILLA 

S.A 

OTORGADO POR 

SR. JUAN RAMIRO ASITIMBAY SOTAMBA Y OTROS A 

CUANTÍA: USO 840,0 

DA E COPIAS. 

— 2 O 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy  DIECIOCRO (18) DE MOVIEMBRE del año DOS MIL 

QUIMCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notardo 

Décimo del Canión Quito, comparacenm JUAN RAMIRO ASITIABAY 

SOTAMBA, CASADO; WILSON SANTIAGO CAZA CHUQUILLAN, SOLTERO; 

CARLOS REINALDO CAIZA TAPA, DIVORCIADO; CESAR POLO CARRERA 

IZA, CASADO; CLAUDIO FRANCISCO COYAGO NARANJO, CASADO; 

RAFAEL CHIPANTAE COLLAGUAZO, CASADO; MANOLO ANDRES SOMEZ 

CEVALLOS, CASADO; MANUEL EDUARDO GOMEZ VILLACIS, CASADO; 

BLANCA PIEDAD GUANOPATIN TONATO, CASADA; DARWIN JAVIER [ZA 

CAIZA, CASADO; VICTOR LEON SALAZAR, CASADO; CESAR RODRIGO 

MASABANDA VASQUEZ, CASADO; LUIS HONORIO MORALES MORALES,



DP
 

—]
 

an
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CASADO; ANGEL RODRIGO ORTIZ CHAFLA, CASADO; EDISON FASRICIO 

PAREDES LOPEZ, SOLTERO; ANGEL RIGOBERTO PATIÑO ASITIMBAY, 

CASADO; MANUEL FRANCISCO TAPA SOTAMINGA, CASADO; LUÍS 

ALFONSO TUPIZA IZA, CASADO; LUIS ALFONSO TUPIZA TAMAYO, 

CASADO; MANUEL ANTONIO SANDOVAL, CASADO; LUIS ALBERTO 

SOTAMBA ASITIMBAY, CASADO; MARIA FABIOLA VACA DUQUE, CASADA; 

CARLOS ELISARI VALENCIA VALENZUELA, SOLTERO; Y, JUAN RAMIRO 

VALLEJO DE LA TORRE, SOLTERO, —cada unopo; sus 

SE
 

h
 opio Y 

3
 

os comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, pa
 

personales derechos. 

mayores de edad legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy Te, 

y me pider que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta gue me entregan cuyo tenor literal gue transcribo integramente a 

ñ continuación es la siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contiene la 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

TRANSCATEQUILLA S, A., de acuerdo a las estipulaciones que a continuación 

se expresan: CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: Concurren el 

otorgamiento de esta escritura las siguientes personas: Juan Ramiro CA 

Sotamba, casado; Wilson Santiago Caiza Chuguillan, soliero; Carlos naldo 

Calza Tepa, 9lvorciado; Cesar Polo Carrera lza, casado: Claudio Francisco 

Coyago Naranjo, casado; Rafael Chipantaxi Colleguazo, casado; Manolo 

E Andres Gomez Cevallos, casado; Manuel Eduardo Gomez Villacis, casado; 

Bianca Piedad Gu uanopatin Tonato, casada; Darwin Javier lza Calza, casado; 

A Victor LeorSálaz , casado; Cesar Rodrigo Masabanda Vasquez, casado; Luis 

Honorio Morales Morales, casado; Ángel Rodrigo Ortiz Chaña, casado; Edison 

Fabricio Paredes Lopez, soltero; Angel Rigoberto Patiño Asitimbay, casado; 

Manuel Francisco Tapa Solaminga, casado; Luís Alfonso Tupiza liza, casado;
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DURACION: El plazo de duración de la compañía es ge cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de la compañía en el O zu D (0
 e - 
+ 

o 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo a 

de duración, si así lo resolviese la Junta General de 

Accionistas en Ja forma prevista en el Estatuto y en la Ley. CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL, DEL — AUMENTO, —RESPONSABIEIDAD 

R - DEL CAPITAL: El capital autorizado de la Compañía es 

de MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

a compañía es de OCHOCIENTOS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en ocnocientes cuarenta acciones Ce un dólar cada una, nominafivas y 

ordinarias, las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el 
qa 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía. ARTICULO SES.- 

DECLARACION JURAMENTADA: Todos y caca uno de ¿os comparecientes 

fundadores, de acuerdo con lo gue disponen los vigentes artículos ciento 

cincuenta y ciento cuarenta y siete ([ 150 y 147 ) de la Ley de Compañías, 

DECLARAN BAJO JURAMENTO, que ceda accionista ha suscrito el capita! 

eameial la Earn oa otr 1 er aarmital da da 
social en la Forma que consia en el cuadro de ínie >oraci ón de capital de :a 

compañía y su pago se realizara en numerario y en su totalidad de manera 

inmediata mediante deposito en una institución Bancaría del país a nombre de 

a compañia , Una vez inscrita la escritura de constitución en el 2. 

a DN O a a > A =i
 a,
 e 

E O UN
 3 

E
 

a E
 

En
 

m
 2D
 

e mi
 

O Ys
 

ire
] mm
 

o a 1%
] a EQ
, 

O
 

a AE ¿e ; O a bin e ie compañia po drá ser aumen tado en a momento, por resciución de la 

Junta General de Acei stas, por los medios y en la forma establecida por la 

de de ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 
z 

suseripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas 

ai momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO —OCHO,.-
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DOCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, por el 

Presidente y por el Gerente General; cada uno de estos órgenos con las 

atibuciones y deberes gue les concede la Ley de Compañias y estos Estatulos. 

L DE ACCIONISTAS — ARTICULO 

        

    Sección Uno: DE LA JUNTA GEl 

TRECE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de 

taras a aya A i La Fla E e RS, 
Accionistas es el organis smo  susfemo e da COME saña, Se  GuUnia 

diam can = = 5 las ty y 23 carinras a Ta 
ordinariamente una Vez al año, dentro de los tres meses POSiSnNnores a ls 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta 

estará formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO CATORCE. CL CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General 

¡| Presidente de la Compañía mediante comunicación a ei Pira iateyo e d de Accionistas la ha 

nar a , 23 da las el , aniám an al dariell pa poría prensa, en uno ce los perlócicos de mayor circuleción en el domicillo de 

ia Compañía cuando me con ocho dias de anticipación a la reunión de la 

Junta y expresando los punios a tratarse. Igualmente, el Presidente convocará 

2 £ maria a, ae E a ae + py avunta General a pedido del o de los accionistas que representes por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social, para tratar los puntos que se indiquen 

en su petición, de conformidad con la establecido en le Ley e Compañías. 

ARTÍCULO QUINCE REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Las y 

nistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en sl MD 
1
8
 CD
 > O
 O O
 

principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la 

DO melmente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, 

va aa trat la marar tario E arta mnanior mar sara limita E Aarñar e 10 
va se lifete de pPOcel notarial o de carta poder paña caca VUbta, E pocer a Un 

tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los 

Eo S O
 = ó o pS
 

(n
 o YD
 

>
 

2
 

=
 

=
 istradores y Comisarios de la Compañía. —ARTICGULO 

  

Vi Para que se instale válidamente la Junta General de 

Acciones en primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la
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La
 

LA
 

de los o elebración el Gerente General requiere autorización del Directorio; y, 

£D
 

e 

que requieran autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio d 

E lo dispuesto en el Art, 12 de la Ley de Compañias; gl) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley; 

h) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; Y Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro 

órgano de la Compañía; j) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía; 

O los demás que contemple la Ley y estos Esi ARTÍCULO 

DIECINUEVE.- JUNTA UMIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de 

A
d
 

pr
a 

] Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañfas; esto es que, La Junta puede constituirse en cualquier tiempo y 

Y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualgul i o r asunto, 

re que esté IN todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes 2,
 

0 3 o 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepien por unanimidad la 

celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida. Sección Dos: DEL DIRECTORIO ARTICULO 

VEINTE. - DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Presidente 

de ompañía y dos Vocales. Los Vocales tendrán alternos. ARTICULO 

VEINTIUNO. - PERIODO DE LOS VOCALES: Los Vocales del Directorio 

durarán dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en 

sus cargos nasta ser legalmente reemplezados. ARTICULO VEINTIDOS.- 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Direciorio el 

Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General, £ 

falta del Presidente, 40”reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente 

General se nominará un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VEINTITRES.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria e sesión de Directorio la hará el Presidenie 

de la Compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno de los miembros. 
£ 

2



  

e 

a) Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariarmmente cuando fuere 

convocado; D) Someter a consideración de la Junta General de Accionistas 

el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; c) Autorizar la 

compra de inmuebles a favor de la Compañía, así como la celebración de 

contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o 

posión de los bienes inmuebles de propiedad dela Compañía; d) Autorizar 

al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los 

gue se requiera tal aprobación, en razón de ía cuantía fijada por la Junta 

General; e) Controlar el movimiento económico de la compañía y dirigi 

  

política de los negocios de la misma; $) — Contratar los servicios de Auditoria 

interna, de acuerdo a la Ley; g) Cumolir y hacer las resoluciones de la Junta 

General y las disposiciones legales, del estatuto y Reglamentos; h) Presentar 

a conocimiento de la Junta Generai de Accionistas el proyecto de creación e 

incrementos de reservas legal, facultativas o especiales; 1) Determinar los 

cargos para cuyo ejercicio se requiera caución: y, calificar las cauciones; 

DP Nombrar a los empleados caucionados; k) ictar ios Reglamentos de 

la Compañía; Nh Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas, ARTICULO VEINTICINCO.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones de. Directorio serán tomadas por simple 

mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTÍCULO VEINTISEIS.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se 

evantará la-correspondiente acta, la que será firmeda por el Presidente y el 

Secretario cue Tauaron en la reunión. Sección Tres: DEL 

PRESIDENTE ARTÍCULO VEINTISIETE.- DEL PRESIDENTE: El Presidente 

de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para Un 

2



Es
 

3
 

LA
 

6 

3 

y periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente. El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

VEINTIOCHO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENIE: S0n 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir 

las sesiones de Junta General y de Directorio; b) — Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y las acciones; c)  Wigllar la marcha general de la 

Compañia y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; d) Velar por 

el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General; 

D  Subrogar al Gerenie General, aunque no se le encargue por escrito, por 

o definitiva, con todas las atribuciones, conservand: 

las popa mientras dure la ausencia O nasta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se naya inscrito su nombramiento; yg) Las 

demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la 

compañía; y, la Junta General de Accionistas. Sección Cuatro: DEL 

GERENTE GENERAL ARTICULO VEINTINUEVE.- DEL GERENTE 2
 

2 

GENERAL: El Gerente General será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un perioco de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; 

¿ Po Z ñ 

y, podrá isner o no la calidad de accionista. Ejercerá el car E (O
 O =
 

0 0
 

e
e
 

g UN
 

D 

legalmente reemplazado. El Gerente Genera! será el representante legal de la 

Compañia. ARTICULO TREINTA. ATRIBUCIONES Y DESERES DEL 

GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

Compañía:.8).- —Hepre sentar 'egal imente a la Compañía, en forma judicial y 

fal b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la Compañía; e) — Dirigir la gestión económica-financiera de 

fla; 0) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir 
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Los accionistas fundadores de la Compañía, todos son ecuatorianos y por 

unanimidad autorizan es 20
 ¡ señor Carlos Elisari Valencia Valenzuela, para que 

proceda a realizar todos los trámites que son necesarios para conseguir la 

aprobación de esta escritura constitutiva de la Compañía, así como también 

efectuar todos los trámiíes para que la compañía luego de su aprovación pueda 

seguir operando al amparo de la Constitución y leyes respectivas. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de esíllo que aseguren ia validez 

de ía presente escritura constitutiva ce la Compañía. 

MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta que queda elevada a 

escríura pública con todo su valor legal la misma que está firmada por el 

Doctor FULTON SAHAMONTES TORRZS, Abogado con matrícula profesional 

número diecisiete guion dos mil dos guion nueve del Foro de Abogados.- 

Para la celebración de la presente escrtura se observaron los preceptos legales 
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del caso; y, leída que les fue a los compareciente integramente por mí el 
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Gobierno Autónomo Des centralizado 

tránsito y el transporte terrestre dentre 
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la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridac 
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Dado en la ciudad de Quito, en el Des Metropolitana de la Agencia 
Sol volitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito 
Metrovolitano de Quito - AÁMT en cuatro ejemplares, el 29 (1 octubro de Z£ 
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TRÁMI de NÚMERO: 320363 
  

  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

¡CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

55626 

14/12/2015 

6204 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      
  

2. DATOS 6 Acto O CONTRATO: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

   

  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITICIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA 

| DATOS NOTARÍA NOTARIA DECIMA [QUITO /18/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

TRANSCATEQUILLA S.A, 

| DOMICHIO DE LA COMPAÑÍA QUITO 

3, DATOS ADICIONALES: 

= ES GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: D, PY 66 NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- 

7 RLIGG.- 

; CUALQUIER ENMEMDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

¡ INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

: o DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

Ns QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

DRA. LABR INTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO: 20 

REGÍS ADOR MER ANTI DEL CANTÓN QUITO 

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



* LuUBDODA 
SÍ 1 23 y Le 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  

  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA L:VIANA TRANSCATEQUILLA S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: ¡NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: : TRANSCATEQUILLA 
  

DOMÍCILO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUJAD: 

PIEHINCHA QUITO QUITO 

DOMIUCILO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUTO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA 

SAN ANTONIO DE PICHINCHA FQUINOCCIAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PLCARA 689 PB AVENIDA CQUINOCCIAL 

CONJUNTO: BLOQUE: KA 

CABAINO: . > EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

SHLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

: 3436-415 3490-317 

SIDO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: COFREO ELECTRÓNICO 2 

uismorales 141970 hc >hotmail cor caros valenciava slenvuela hotmail.com 

CELULAR: FAX 

992571307       
REFERENCIA USICACIÓN 

FRENTE AL BANCO DEL PACIFICO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LUIS HONORIO MORALES MORALES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CHUDADANÍA: 

170973439-4 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta nformación y; acepte que en caso de que el contenido 

oresente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

     



EN Factura No. 001-007-903619967 e Factura No. 001-007-003619967 

    o Autorización SRE 1116126814 ] 800000 AENA | Autorización SRE 1116126814 
oras Fecha Autorización: 2014-12-23 | No. de Control: 13778172101 | Fecha Autorización: — 2014-42-23 

e Válida Hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: 31.41 Válida Hasta: 2015-42-23 

        
    

     

» | | 20-444 

INFORMACION DEL CONSUMIDOR INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

VALENCIA VALENZUELA CARLOS EL SUMIMISTRO: [ i Cédula / RUC: 1704391778 
a SPA” 1 Cédula RU.C. 1704391778 Código Postal: 170329 VALENCIA VALENZUELA CARLOS El 

Dirección servicio: PUCARA 689 PR AV EQUINOCCIAL SAN AN TONIG No. de Control: 1377/81724-91 

PlaniGeocódigo: 73 04-01-024-7030 Tarifa: 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 2018-11-44 1 Dirección servicio: 

  

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - SAN ANTONIO DE PICHINCHA PUCARA 089 PB. AV .EQUINOCCIAL SAN ANTONIC 

    

Dirección notificación: —Domicitlo 

    

    
      
        

        

  

      

                

  

  
    

  
               

    

              

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 507242-HE8-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

Desde: 2015-10-13 Haste: 2015-17-11 Días Facturados: 29 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 00 
. - E z : CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

VALOR CONSUMO: 20.57 IMPUESTO BOMBEROS Lew de Defensa Contra Incendios 5.31 

COMERCIALIZACION 1.41 ON BAS Ordenanza 2 bd 

Descripción Actual | Anterior Consumo Unid. Valores 1V.A(U%) 0.00 TERCEROS 8) TT TT TT T 788 - 

i nergía po as o 28841.06| 254 A] 2057 — SUBTOTAL SERVICIO ELÉ EY 21.98 € zAMMN 

SERV.ALUM.PUB 1.58 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (APy: 4.58 
AHORRO POR: da AAA > 

2.00 VAR Ey 23.56] : Sa 
2.00 o o o Servicio Elécírico y Alumbrado Púb | 
9.00 Valores Pendientes (2): | 0.00 

Total, 99 Recaudación Terceros (3 

Pagar hasta: 2015-12-01 

_ COPsumos 
2. VALORES PENDIENTES 500 _— A A AA 

_ CONCEPTO VALOR se 2 
[TOTAL VALORES ho 6.00] a 

200 pan 

o 

qe 

; a 7 -DO7 a 4 7 : Ro ALLA RRE 13 El EA la BEN 
| Factura No. 0014-007-008019907 SUMNUSTRO: E 10015008 10080000 10400188 

po Autorización SI: VALENCIA VALENZUELA 
a motanera CARLOS EL 6604 

  

Fecha Autorización: 2014-12-23 o Válida asta: 2015-12-23 No. de Control: — 137781721-0 IEEE ALI E EEE EEE 48 
, ? 6604 Valor a pagar: % 31.44
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